
Nº 2021/10-1

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D.  DAVID  SERRANO  DE  LA MUÑOZA,  CONCEJAL  SECRETARIO   DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL  

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 04 de octubre de 2021, acordó
aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

18.-  PROPUESTA  CONTRATACIÓN:  APROBACION  DE  MODIFICACION  DEL
CONTRATO  DE  OBRAS  INSTALACIÓN  DE  EQUIPO  DE  BOMBEO  DE  AGUAS
RESIDUALES (E.D.A.R.) EN LA PEDANIA DE LAS CASAS.

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2021/34377

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DE CONTRATACION

ANTECEDENTES

 

I.- Que el 22 de Junio de 2020 fue aprobado el proyecto de obra de “INSTALACIÓN DE

DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES (E.D.A.R.) EN LA PEDANIA DE LAS CASAS ”.

II.- Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de Febrero

de  2021,  fue  adjudicado  el  contrato  de  referencia  a  BARAHONA OBRAS Y

SERVICIOS, S.L.,  por un importe de 141.813,18 € + IVA, siendo formalizado el

contrato con fecha 23 de Febrero de 2021.

III.-  Que  por  los  técnicos  redactores  del  proyecto,  se  realiza  proyecto  de

modificación de la obra adjudicada, aprobándose esta modificación del proyecto en

sesión de Junta de Gobierno de 23 de Agosto de 2021.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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IV.- El técnico redactor del proyecto indica que la presente modificación se basa en

la circunstancia establecida por el art. 205 de la LCSP, “modificaciones no previstas

en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares:  prestaciones  adicionales,

circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales”, el cual se trascribe

a continuación:

 

“INFORME  RELATIVO  A  LA  NECESIDAD  DE  TRAMITAR MODIFICACIÓN DEL

CONTRATO DE LA OBRA DENOMINADA “PROYECTO PARA LA INSTALACION DE LA

ESTACION  DEPURADORA  DE  AGUAS  RESIDUALES  EN  LA  PEDIANÍA  DE  LAS

CASAS”

 

1.- ANTECEDENTES.

En relación al Contrato de Obras denominado “PROYECTO PARA LA INSTALACION DE

LA ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES EN LA PEDIANÍA DE LAS

CASAS” y ante los imprevistos durante los trabajos de ejecución de la citada obra, los

técnicos que suscriben informa:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Con fecha 9 de marzo de 2020 se aprueba por Junta de Gobierno Local la contratación

del Técnico para la redacción del Proyecto y Dirección de Obra de la Instalación de la

EDAR en Las Casas de Ciudad Real, adjudicándoselo a la empresa SIGNOVA s.l.

En la sesión de Junta de Gobierno celebrada el día 22 de Junio de 2020, se aprobó el

proyecto de las obras de instalación de depuradora de aguas residuales en la Pedanía

de las Casas de Ciudad Real.

 

Con  fecha  23  de  febrero  de  2021  se  formaliza  el  contrato  de  obras  para  “LA

INSTALACION DE LA ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES

EN LA PEDIANÍA DE LAS CASAS” para ejecución de la obra entre el Excmo. Ayto

de Ciudad Real y la empresa adjudicataria BARAHONA OBRAS Y SERVICIOS,

S.L., siendo los datos del contrato los siguientes:

 

Procedimiento  de  adjudicación:  Abierto  simplificado.

Presupuesto  de  Licitación:  190.043,56€  (IVA  excluido)

Presupuesto de adjudicación: 141.813,18 euros + IVA Plazo de

ejecución: 2 meses.

Objeto del proyecto: Construcción de una Depuradora de Aguas Residuales 

2.- NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

Se adjunta informe suscrito por la Dirección de la obra donde se estima necesario la

redacción  de  un  Proyecto  Modificado  donde  se  justifique  la  aprobación  las  nuevas

unidades de obra,  no  reflejada en el  Proyecto,  al  haber  surgido condiciones nuevas

imposibles de prever.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El Artículo 205 de la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

establece:

 

Artículo  205.  Modificaciones  no  previstas  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas

particulares: prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no

sustanciales.

 

1.Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o

que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo

podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el

apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder

a la causa objetiva que la haga necesaria.

2.Los  supuestos  que  eventualmente  podrían  justificar  una  modificación  no  prevista,

siempre y cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de

este artículo, son los siguientes:

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los

inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:

1. º  Que el  cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o

técnico, por ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o

suministros con características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando

estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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mantenimiento  que  resulten  desproporcionadas;  y,  asimismo,  que  el  cambio  de

contratista  generara  inconvenientes  significativos  o  un aumento  sustancial  de  costes

para el órgano de contratación.

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar

una nueva licitación para permitir el cambio de contratista.

2. º  Que  la  modificación  del  contrato  implique  una  alteración  en su  cuantía  que  no

exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este

artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

b)Cuando la  necesidad de modificar  un contrato  vigente se derive de circunstancias

sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del

contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1. º  Que  la  necesidad  de  la  modificación  se  derive  de  circunstancias  que  una

Administración diligente no hubiera podido prever.

2. º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3. º  Que  la  modificación  del  contrato  implique  una  alteración  en su  cuantía  que  no

exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este

artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

 

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar

especialmente  la  necesidad de las  mismas,  indicando las  razones por  las que esas

prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial.

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado

un contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un

principio. En cualquier caso, una modificación se considerará sustancial cuando se

cumpla una o varias de las condiciones siguientes:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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1. º  Que  la  modificación  introduzca  condiciones  que,  de  haber  figurado  en el

procedimiento  de  contratación  inicial,  habrían  permitido  la  selección  de candidatos

distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la

aceptada  inicialmente  o  habrían  atraído  a  más  participantes  en el  procedimiento  de

contratación.

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando

la obra o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más

la modificación que se pretenda, requieran de una clasificación del contratista diferente a

la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación original.

2. º  Que  la  modificación  altere  el  equilibrio  económico  del  contrato  en  beneficio  del

contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando,

como  consecuencia  de  la  modificación  que  se  pretenda realizar, se introducirían

unidades de obra nuevas cuyo importe representaría  más  del  50  por  ciento  del

presupuesto inicial del contrato. 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior

cuando:

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que

exceda,  aislada o conjuntamente,  del  15 por ciento del  precio inicial  del  mismo, IVA

excluido, si se trata del contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando

se refiera a los demás contratos, o bien que supere el umbral que en función del tipo de

contrato resulte de aplicación de entre los señalados en los artículos 20 a 23.

(ii)Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ámbito de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del

expediente de contratación.

 

Por lo tanto, los técnicos que suscriben entienden que tiene cabida el modificado del

contrato,  por  ajustarse  el  caso  del  presente  contrato  a  los requisitos  exigidos  en  el

apartado 2, letra b) del citado Artículo 205: Modificación del contrato por circunstancias

sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del

contrato, al cumplirse todas y cada una de las condiciones prescritas, como se justifica a

continuación:

1. º  Que  la  necesidad  de  la  modificación  se  derive  de  circunstancias  que  una

Administración  diligente  no  hubiera  podido  prever:  La  modificación  del  punto  de

suministro en baja tensión se ha producido durante el transcurso de la obra. De la misma

manera, el tanque que se encontraba en el terreno donde se desarrolla la obra no se

tenía conocimiento de su existencia.

2. º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato: La naturaleza del

contrato sigue siendo la instalación de una Depuradora de Aguas Residuales.

3. º  Que la  modificación  del  contrato  implique una alteración  en su  cuantía  que no

exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este

artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido: el incremento del precio del

contrato es de 30.200,17 €+IVA, sobre el precio original que era de 190.043,56€ (IVA

excluido) lo que supone un 15,89%, menor que el máximo legal del 50% permitido.

 

Por  otra  parte,  el  Artículo  242 de la  LCSP que habla  de las  especialidades para  la

Modificación del contrato de obras establece, entre otros aspectos, lo siguiente:

 […]

2.Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no sea necesario

realizar una nueva licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la

Administración, previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles.

Cuando el contratista no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá

contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado, ejecutarlas

directamente u optar por la resolución del contrato conforme al artículo 211 de esta Ley.

 

3. Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y

definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial  de las mismas, deberá

comunicarse a la Intervención de la Administración correspondiente, con una antelación

mínima de cinco días, para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en

sus funciones de comprobación material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez

terminadas las obras, efectuar la recepción, de conformidad con lo dispuesto en el

apartado 1 del artículo 243, en relación con el apartado 2 del artículo 210.

 

4.Cuando el  Director  facultativo  de la  obra  considere  necesaria  una  modificación del

proyecto y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula

esta Ley, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente

expediente, que se sustanciará con las siguientes actuaciones:

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.

b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días.

c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos

complementarios precisos.[…]

El expediente de continuación provisional a tramitar al efecto exigirá

exclusivamente la incorporación de las siguientes actuaciones:

 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, donde

figure el importe aproximado de la modificación, la descripción básica de las obras a

realizar y la justificación de que la modificación se encuentra en uno de los supuestos

previstos en el apartado 2 del artículo 203.

b) Audiencia del contratista.

c) Conformidad del órgano de contratación.

d) Certificado de existencia de crédito.

e) nforme de la Oficina de Supervisión de Proyectos, en el caso de que en la propuesta

técnica motivada se introdujeran precios nuevos.

Según lo expuesto, el caso que nos ocupa tendría encaje en el punto 2 del art. 242.

De la misma manera, sirva como muestra de conformidad por parte del contratista a los

efectos  de  lo  establecido  en  el  Apartado  2º  del  Artículo  206  “Obligatoriedad  de  las

modificaciones del contrato” de la LCSP, que establece que

“Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la modificación no resulte

obligatoria  para  el  contratista,  la  misma  solo  será  acordada  por el órgano  de

contratación previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el  contrato,  en

caso contrario, de conformidad con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo

211.”. Se adjunta informe de la Dirección de obra con la conformidad del Contratista.

 

Por lo tanto, siguiendo con lo establecido en la vigente LCSP, sirva el presente informe

como  solicitud  para  recabar  del  órgano  de  contratación  autorización  para  iniciar  el

correspondiente expediente de modificación de contrato, así como propuesta técnica

motivada  efectuada  por  el  director  facultativo  de  la  obra,  donde  figura  el  importe

aproximado de la modificación, la descripción básica de las obras a realizar y la

justificación de que la modificación se encuentra en uno de los supuestos previstos en

el apartado 2 del artículo 203, tal y como exige la LCSP

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Es cuanto tenemos a bien informar a los efectos oportunos. Ciudad

Real a 5 de agosto de 2021

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y SS.UU. LA JEFA

DE SECCION EL JEFE DE SERVICIO

Fdo. Clara Anguita Hurtado de Mendoza Fdo.: Alfredo Pulido Latorre.

De la misma manera, sirva como muestra de conformidad por parte del contratista a los

efectos  de  lo  establecido  en  el  Apartado  2º  del  Artículo  206  “Obligatoriedad  de  las

modificaciones del contrato” de la LCSP, que establece que “Cuando de acuerdo con lo

dispuesto en el apartado anterior la modificación no resulte obligatoria para el contratista,

la  misma solo  será  acordada  por  el  órgano  de  contratación  previa  conformidad  por

escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario, de conformidad con lo

establecido  en  la  letra  g)  del  apartado  1  del  artículo  211”.-  CONFORME  EL

CONTRATISTA. BARAHONA OBRAS Y SERVICIOS.””

 

V.-  Que se  ha  dado  audiencia  al  contratista,  aceptando  el  contratista  la  modificación

proyectada,  incorporándose  la  conformidad  en  el  informe  emitido  por  el  servicio  de

servicio de Infraestructura.

VI.-  Que el conjunto del Proyecto incluyendo la modificación que se pretende aprobar

asciende a 30.200,17 Euros + IVA, lo que supone un incremento del 15,89% respecto del

presupuesto de adjudicación. Habiéndose informado favorablemente por la Intervención

municipal, la existencia de crédito adecuado y suficiente para esta modificación.

 

CONSIDERACIONES JURIDICAS

I.- Será aplicable al expediente la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector

Público.

El art. 203 LCSP, establece que:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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“2. Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán

modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en

los términos y condiciones establecidos en el artículo 204;

b) Excepcionalmente,  cuando  sea  necesario  realizar  una  modificación  que  no  esté

prevista  en  el  pliego de cláusulas  administrativas  particulares,  siempre  y  cuando se

cumplan las condiciones que establece el artículo 205.”

 

El artículo 205.2 LCSP., establece

“2.  Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista,

siempre y cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de

este artículo, son los siguientes:

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los

inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:

1. º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o

técnico, por ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o

suministros con características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando

estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de

mantenimiento  que  resulten  desproporcionadas;  y,  asimismo,  que  el  cambio  de

contratista  generara  inconvenientes  significativos  o  un aumento  sustancial  de  costes

para el órgano de contratación.

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar

una nueva licitación para permitir el cambio de contratista.

2. º  Que la  modificación  del  contrato  implique una alteración  en su  cuantía  que no

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este

artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

 

II.-  El  art.  205 de  la  LCSP,  “modificaciones  no  previstas  en  el  pliego  de cláusulas

administrativas particulares: prestaciones adicionales, circunstancias

imprevisibles y modificaciones no sustanciales”, recoge las circunstancias no previstas

en los pliegos, necesarias para la modificación del contrato, y entre ellas la que encajaría

en esta modificación, es la recogida en su punto

2.º  Que  la  modificación  del  contrato  implique  una  alteración  en  su  cuantía  que  no

exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este

artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido

 

El art. 203.3 LCSP establece que “Las modificaciones del contrato deberán formalizarse

conforme a lo dispuesto en el art. 153 y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido

en los artículos 207 y 63”.

 El  contratista,  BARAHONA OBRAS Y SERVICIOS,  S.L.,  ha  aceptado la  modificación

firmando el informe emitido por el servicio de Infraestructuras.

El art.  158 del Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,

aprobado mediante R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, establece que

“1. Cuando se juzgue necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no

figuren en el proyecto, la propuesta del director de la obra sobre los nuevos precios

a fijar se basará en cuanto resulte de aplicación, en los costes elementales fijados en la

descomposición de los precios unitarios integrados en el contrato y, en cualquier caso,

en los costes que correspondiesen a la fecha en que tuvo  lugar la adjudicación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2.  Los  nuevos  precios,  una  vez  aprobados  por  el  órgano  de  contratación, se

considerarán incorporados a todos los efectos a los cuadros de precios del proyecto, sin

perjuicio de lo establecido en el art. 146.2 de la Ley”.

 

En cuanto a la garantía definitiva conforme establece el art. 109.3 LCSP., “3. Cuando,

como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del

mismo,  deberá reajustarse  la  garantía,  para que guarde la  debida proporción  con el

nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se

notifique  al  empresario  el  acuerdo  de  modificación”,  por  tanto  habrá  que  reajustarla

conforme al presupuesto del proyecto modificado.

En conclusión procede que por la Junta de Gobierno Local se adopten los siguientes

acuerdos:

PRIMERO:  Aprobar  la  modificación  del  proyecto  de  las  obras  de  INSTALACIÓN DE

DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES (E.D.A.R.) EN

LA  PEDANIA  DE  LAS  CASAS,  al  considerarse  suficientemente  motivadas  las

necesidades nuevas de interés público, expuestas por los técnicos municipales en

dicho proyecto modificado, y aprobar la modificación del contrato derivado del mismo,

por importe de 30.200 € + IVA. Habiéndose informado favorablemente por la Intervención

municipal, la existencia de crédito adecuado y suficiente para esta modificación.

SEGUNDO:  Prescindir  del  trámite de audiencia al  contratista,  puesto que se entiende

implícitamente realizado, al haber prestado su conformidad con la firma del informe del

servicio de Infraestructuras y los nuevos precios.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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TERCERO: Reajustar la garantía definitiva dentro del plazo de 15 días (art.109.3

LCSP), debiendo constituir el 5% del importe del proyecto modificado, que asciende a la

cantidad de 1.510 € en la caja municipal.

 CUARTO:  Formalizar  la  modificación  del  contrato  dentro  de  los  quince  días  hábiles

siguientes al de la notificación del presente acuerdo.

QUINTO:  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  contratista,  Intervención,  y  a

Infraestructuras para su conocimiento, y a Contratación Administrativa, para su desarrollo

y tramitación.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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